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La Comunidad de Madrid abre hoy el proceso de escolarización para  el próximo curso 2021/22 con una oferta de hasta 182.000 plazas  educativas, lo que supone un aumento de 3.925 (+2,2%) con respecto al  pasado año. Alrededor de 150.000 familias madrileñas y 2.000 centros  sostenidos con fondos públicos de la región participarán en la admisión  para el primer y segundo ciclo de Educación Infantil, Educación  Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y  Bachillerato, cuyo plazo de presentación de solicitudes estará abierto  hasta el próximo 23 de abril

Las familias podrán solicitar su plaza y realizar todos los pasos del  proceso de admisión de forma telemática,  sin necesidad de desplazarse  al centro, a través de varias opciones que se han habilitado para que  tengan el acceso abierto a la Secretaría Virtual de la Consejería de  Educación durante las 24 horas del día (https://raices.madrid.org/secretariavirtual/). Las inscripciones estarán disponibles mediante un procedimiento a  través autentificación con el teléfono móvil. También a través del  sistema cl@ve de  identificación de las Administraciones Públicas o con certificado  digital. Y con las claves de la aplicación Roble-Raíces que los centros  facilitan a las familias de los alumnos que ya están escolarizados.

En el caso de las familias a las que no les sea posible realizarlo  por vía telemática, también podrán hacerlo de forma presencial, en  cualquiera de los 812 colegios públicos de Educación Infantil y  Primaria, 450 escuelas infantiles públicas y conveniadas, 358  institutos, 450 colegios concertados y 65 centros públicos y concertados  de Educación Especial de la región. La adjudicación de las plazas se publicará el próximo 4 de junio.  Mientras, el plazo de matriculación será del 15 al 29 de junio para el  segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, y Educación  Especial, del 22 de junio al 9 de julio en los centros de Educación  Secundaria, y del 10 al 25 de junio en el caso del primer ciclo de  Educación Infantil.

Durante todo este proceso, la Comunidad de Madrid facilitará a través  de su página web institucional (comunidad.madrid) toda la información  necesaria para las familias, incluyendo un listado de preguntas y  respuestas frecuentes. Además, tienen a su disposición el teléfono 012  en el caso de cualquier tipo de consulta o posible incidencia.

Para el proceso de admisión para el curso 2021/22 la Comunidad de  Madrid ha previsto una oferta de más de 182.000 plazas, de las que  23.000 corresponden a las Escuelas Infantiles y Casas de Niños de la red  pública de la Comunidad de Madrid. El resto, más de 159.000 plazas  escolares, serán ofertadas en centros sostenidos con fondos públicos  para cursar segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y  Educación Secundaria.

La libertad de elección de centro es uno de los pilares del sistema  educativo madrileño. Como muestra, este curso escolar, el 94% de las  familias madrileñas ha obtenido plaza en el centro elegido como primera  opción para iniciar el segundo ciclo de Educación Infantil (3 años),  momento en el que se produce la incorporación generalizada de los niños  madrileños al sistema educativo.

La Comunidad de Madrid ha adelantado el proceso de admisión del nuevo  curso escolar 2021/22 para garantizar la libertad de elección de las  familias ante la aprobación de la nueva ley educativa, la Ley Orgánica  de Modificación de la LOE (LOMLOE). El Gobierno regional aprobó en  diciembre las instrucciones para este proceso dirigido a alumnos de  segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años), Primaria, Secundaria,  Bachillerato y Educación Especial.

A partir de este 8 de abril y hasta el próximo 23 del mismo mes,  ambas fechas inclusive, estará abierto el plazo de presentación de  solicitudes de participación en el proceso ordinario de admisión de  alumnado en centros sostenidos con fondos públicos para el curso  2021/2022 de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial,  ESO y Bachillerato.
 
 Las solicitudes serán presentadas con  carácter general por vía telemática y serán dirigidas al primer centro  incluido en la solicitud. Para la presentación de solicitudes se  utilizará la Secretaría Virtual de la Comunidad de Madrid en https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/gestion-telematica-solicitud-admision-alumnos-secretaria-virtual.  En aquellos casos que no sea posible presentar la solicitud  telemáticamente podrá ser presentada en el centro educativo que se elija  en primer lugar, siempre con cita previa. Con anterioridad a esa cita,  se debe haber recogido la instancia en papel en el centro o descargarla  en https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/solicitud_de_admision_de_alumnos_primaria-interactivo-21-22_.pdf, la cual debe entregarse debidamente cumplimentada.
 
 Primer ciclo de Educación Infantil
 
 Toda la información sobre el proceso de admisión se puede ver en https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/haz-tu-solicitud-admision-primer-ciclo-educacion-infantil, y los plazos estipulados para el mismo serán:

	
Del 8 al 23 de abril: plazo de presentación de solicitudes.


	
18 de mayo: publicación de listas provisionales.


	
19, 20 y 21 de mayo: plazo para reclamaciones.


	
2 de junio: publicación listado definitivo para niños y 	niñas con necesidades educativas especiales.


	
4 de junio: publicación listado definitivo.


	
Del 10 al 25 de junio: formalización de matrícula.





 Segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Especial, ESO y Bachillerato
 
 Toda la información sobre el proceso de admisión se puede ver en https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/solicita-tu-admision-educacion-infantil-obligatoria-bachillerato, y los plazos estipulados para el mismo serán:

	
Del 8 al 23 de abril: plazo de presentación de solicitudes.


	
5 de mayo: publicación de listas provisionales a través de 	la  Secretaría Virtual y la página web de los centros (no indica la 	 admisión del alumno/a).


	
6, 7 y 10 de mayo: plazo para reclamaciones a los listados 	provisionales.


	
18 de mayo: publicación de la información provisional con 	la  puntuación obtenida por los solicitantes (no indica la admisión 	del  alumno)


	
19, 20 y 21 de mayo: plazo para reclamaciones a los listados 	provisionales de puntuación.


	
28 de mayo: publicación del listado definitivo de puntuación 	(no indica la admisión del alumno/a).


	
4 de junio: publicación del listado de admitidos por centro 	 educativo a través de la Secretaría Virtual y la página web de 	cada  centro.


	
7, 8 y 9 de junio: plazo voluntario para realizar solicitud 	 complementaria de centros ante el SAE que corresponda para alumnado 	que  no hayan obtenido plaza escolar en ninguno de los centros 	solicitados y  hayan de ser escolarizados para el curso 2021/2022.


	
Del 15 al 29 de junio: plazo de matriculación en los centros 	de Educación Infantil y Primaria.


	
Del 22 de junio al 9 de julio: plazo de matriculación en los 	centros de Educación Secundaria.





 Guía de Centros Educativos sostenidos con fondos públicos de Arganda del Rey
 
 El Ayuntamiento de Arganda del Rey, como en años anteriores, ha  elaborado una Guía de Centros Educativos sostenidos con fondos públicos  del municipio, donde se recopila toda la información referida al proceso  de escolarización, que se puede ver en https://www.ayto-arganda.es/Visorpdf/web/viewer.html?file=https://www.ayto-arganda.es/wp-content/uploads/2021/03/Guia-Centros-Educativos-21.pdf#magazineMode=false.
 
 Además, los centros educativos de la localidad han realizado vídeos de  presentación para que las familias puedan conocer sus instalaciones,  personal docente y sistema educativo. Estos vídeos se pueden ver a  través de https://www.ayto-arganda.es/servicios-cpt/noticias-educacion/puertas-abiertas-de-los-centros-educativos/.

En Arganda del Rey existe a disposición de la ciudadanía un Servicio de  Apoyo a la Escolarización, cuya sede se encuentra en el CEIP Nuestra  Señora de la Milagrosa. Se puede contactar con dicho servicio a través  del 911994032 o en el correo electrónico sae91.este.arganda@madrid.org. Su horario es de 9:00 a 12:00 horas los lunes, miércoles, jueves y viernes.

Del 8 al 23 de abril estará abierto el plazo para solicitar plaza en  las escuelas municipales infantiles de Paracuellos de Jarama para el  curso 2021-2022. La Concejalía de Educación informa de que este año es  obligatorio, salvo excepciones, hacerlo telemáticamente a través de la página web de la Comunidad de Madrid.

No obstante, también en los propios centros escolares se podrán  recoger los impresos de solicitud de plazas para las escuelas infantiles  de primer ciclo:

-          Escuela Infantil Municipal ‘Soletes’ (calle Ajalvir, 31)

-          Escuela Infantil Municipal ‘Paso a pasito’ (calle Valencia s/n)

-          Escuela Infantil Municipal Santiago Apóstol (calle Santiago Apóstol, 1)

-          Casa de Niños Santiago Apóstol (calle Santiago Apóstol, 1)


Este jueves 8 de abril, 	comienza el plazo de presentación de  solicitudes para la 	escolarización en el curso 2021-2022, que se  alargará hasta el 23 	de abril. El Ayuntamiento de Alcalá de Henares ha puesto en marcha una 	sección en la página web municipal llamada “Ventanas abiertas” 	(https://educacion.ayto-alcaladehenares.es/atrevete-conoce-los-coles/)  	que pretende ser una herramienta para dar a conocer los centros de 	la  ciudad, sus profesionales, y donde además se incluye toda la 	 información sobre este proceso de escolarización.

Tienen que participar en este proceso los niños y niñas que se 	 incorporan al sistema educativo, el alumnado que desee solicitar un 	 centro de Educación Secundaria diferente al que le corresponde por 	 adscripción preferente o única, el alumnado que esté escolarizado 	en  centros con adscripción múltiple y que tengan que cambiar de 	centro,  así como el alumnado que desee cambiar de centro.

Las solicitudes se presentarán, con carácter general, de forma 	 telemática a través de la página web de la Comunidad de Madrid 	(comunidad.madrid/url/admisión-educacion),  	dirigidas al primer centro incluido en la solicitud. En aquellos 	 casos en los que no sea posible la presentación telemática, se 	 presentarán físicamente en el centro elegido en primera opción.

En la solicitud se pueden incluir varios centros, estableciendo 	un  orden de preferencia. Se recuerda a las familias que para 	justificar el  domicilio no es necesario adjuntar un volante de 	empadronamiento, ya  que se puede autorizar a la Administración a 	realizar la consulta.

[bookmark: i4t-jsid-01]Calendario de escolarización:

5 de mayo: se hacen públicos a través de la Secretaría 	Virtual, y la  página web de los centros, los listados provisionales 	de solicitantes  del centro en primera opción.

6, 7 y 10 de mayo: plazo de reclamaciones a través de la 	Secretaría Virtual a los anteriores los listados provisionales.

18 de mayo: se hacen públicos a través de la Secretaría 	Virtual, y  la página web de los centros, la información 	provisional con la  puntuación obtenida por los solicitantes de 	plazas ordinarias, que  incluirá el resultado a las reclamaciones 	presentadas al listado de  solicitantes.

19, 20 y 21 de mayo: plazo de reclamaciones a través de la 	 Secretaria Virtual a las puntuaciones provisionales obtenidas en 	cada  centro incluido en las solicitudes ordinarias de admisión.

28 de mayo: publicación del listado definitivo de puntuación de 	 solicitudes ordinarias baremadas, una vez revisadas las 	reclamaciones.

4 de junio: se hace pública a través de la Secretaría Virtual, 	y la  página web de los centros, la información sobre los alumnos 	admitidos  en cada centro, ya sean solicitantes de primera opción o 	solicitantes  en otras opciones que hayan obtenido plaza.

Hasta 18 de junio: el Servicio de Apoyo a la Escolarización 	(SAE),  adjudica plaza escolar al alumnado que no haya podido ser 	admitido en  ninguna de las opciones solicitadas, y que deba ser 	escolarizado,  solicitudes duplicadas, con datos erróneos, o 	presentadas fuera de  plazo o no presentadas, y que corresponda a 	alumnado que deba ser  escolarizado.

[bookmark: i4t-jsid-11]Matriculación:

22 de junio a 9 de julio: Plazo general de 	matriculación en centros de Educación Secundaria.
 


15 a 29 de junio: Plazo de matriculación en los centros de 	Infantil y Primaria.



La Comunidad de Madrid ha publicado este miércoles el listado de  plazas vacantes en las escuelas infantiles, colegios e institutos de  Rivas. El listado puede consultarse en el siguiente enlace (PDF), en las web de cada centro educativo y en la página de la  Comunidad. Se trata de las vacantes para el curso 2021-2022, cuyo plazo  de escolarización comienza mañana, jueves 8 de abril, y concluye el  próximo viernes 23.

Como novedad, este año también se incluyen entre las vacantes las del  nuevo colegio Mercedes Vera (código del centro: 28080475) y que cuenta  con 2 aulas de 3 años con 50 vacantes (46 ordinarias y 4 para alumnado  con necesidades educativas) y 2 aulas de 1º de primaria (50 vacantes  ordinarias). También,  aumenta la oferta educativa ripense con la  ampliación de educación secundaria en el  CEIPSO La Luna: 3 unidades de  1º ESO (84 vacantes ordinarias y 6 para alumnado con necesidades  educativas). Más información sobre el proceso de escolarización, en esta web municipal.

Del 8 al 23 de abril, ambos inclusive, es el plazo de presentación de  solicitudes para el proceso de admisión del alumnado en centros  sostenidos con fondos públicos de SanSe para el primer ciclo de  Educación Infantil (escuelas infantiles), segundo ciclo de Educación  Infantil y Educación Primaria (colegios) y Educación Secundaria  Obligatoria y Bachillerato (institutos), para el curso 2021-2022.

Se presentará una única instancia que se entregará con carácter  general de forma telemática a través de la Secretaría Virtual de la  Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid en la  página web de admisión-educación o presencialmente, en caso de  dificultad o imposibilidad técnica, en el centro elegido en primera  opción. En esta misma página se podrá ampliar la información sobre la  normativa que regula el proceso de escolarización e igualmente en las  páginas web de los centros escolares.

En la solicitud de admisión se autoriza, por defecto, a que la  Comunidad de Madrid realice las consultas necesarias a las  administraciones correspondientes en relación con la información  disponible sobre las circunstancias alegadas en la solicitud. En el caso  de que se deniegue la autorización, las familias deberán acompañar a la  solicitud la documentación acreditativa necesaria para la justificación  de los criterios de baremación por los que se aspire a obtener  puntuación.

Para el apartado «Proximidad del domicilio familiar» tendrán que  aportar el certificado de empadronamiento de la unidad familiar que  deberá solicitarlo al Ayuntamiento en los siguientes enlaces:

	
Con certificado electrónico


	
Sin certificado electrónico


	
De forma presencial en el SAC (Servicio de Atención al 	Ciudadano),  deberá                   	       solicitar cita previa en 	la web municipal para ser atendido en los siguientes 	centros:


	
El Caserón, Plaza de la Constitución, 2. Mañanas de lunes 	a viernes de 8:30 a 14:30 h.


	
Los Arroyos, Paseo de Guadalajara, 5. Mañanas, de lunes a 	viernes de 8:30 a 14:30 h


	
Centro Cívico Pepe Viyuela, Av. Tenerife, 7. Mañanas, de 	lunes a viernes de 8:30 a 14:30 h.




Portada de la guía de los institutos de Sanse.

Guías de escuelas infantiles, colegios e institutos

Igualmente, y con el objetivo de que las familias tengan la mayor  información posible de los centros escolares de nuestro municipio y  facilitarles la decisión de elegir el centro educativo para el curso  2021-2022, la Delegación de Educación pone a disposición de todas las  familias las guías de escuelas infantiles, colegios e institutos

Coincidiendo con el periodo de escolarización, del 8 al 23 de abril  de 2021, ambos incluidos, la Casa de Niños el Dragón abre sus plazo de  solicitudes. Ubicada en la calle del Alcalde Francisco Santero, 4, para  el curso 2021-2022 cuenta con 14 vacantes para bebés con fecha de  nacimiento en 2020 y otras 29 para nacidos en 2019. Atiende en horario  de 9.30 a 13.30, y no incluye servicio de comedor.

La Casa de Niños el Dragón ofrece una opción pública más a familias  que necesitan conciliación. La solicitud de plaza se realiza de forma  telemática y diferenciada, es decir, se requiere una solicitud propia  para la Casa de Niños y otra para el resto de escuelas infantiles  públicas.

HORARIOS

Horario lectivo: lunes a viernes, de 9.30 a 13.30.

Atención al público: lunes a viernes, de 9.30 a 10.00  y 13.00 a 14.00. Jueves de 13.00 a 16.00.

NIVELES ACADÉMICOS

Un grupo de 1-2 años.

Dos grupos de 2-3 años.

PERSONAL

Tres tutoras, una educadora de apoyo, una directora, un orientador de atención temprana y personal de limpieza.

INSTALACIONES

Tres bibliotecas de aula, biblioteca de personas adultas, patio  acondicionado (con una parte techada, solada y acotada de la zona de  arena) y aula de psicomotricidad. Todas las aulas poseen una zona  acondicionada para la experimentación. Carro portátil que proporciona  material adicional que se utiliza en esta zona de experimentación. Y  tres mesas de experimentación, una en cada aula.

PROGRAMAS*

Según el propio centro, “el programa, además de trabajar con niñas y  niños, atendiendo al respeto por sus ritmos e identidad, favoreciendo su  autonomía y, en definitiva, por el acompañamiento que hacemos como  personas adultas en el proceso evolutivo de la infancia, la aportación  principal es el tiempo que se dedica a las familias, en talleres  organizados por el equipo educativo para ellas.”.

	
Actividades informativas: planificación de 	los trimestres,  temas puntuales y entrevistas, valoración de los 	trimestres,  organización y funcionamiento del centro, fiestas, 	creación de  comisiones y consejo escolar.


	
Actividades formativas: charlas impartidas 	por el equipo educativo, ponentes especializados externos y  	personal municipal.


	
Programa de Apoyo Municipal a Centros Educativos (PAMCE).


	
Biblioteca, teatro, proyecto Includ-ed.


	
Salidas: granja y pasacalles en carnaval.


	
Talleres de plástica y psicomotricidad.


	
Fiestas: Navidad, carnaval, San Isidro y fin 	de curso.




* Medidas ordinarias y extraordinarias de atención a la diversidad

En el siguiente enlace se puede visualizar un vídeo informativo sobre la Casa de Niños el Dragón.

CASA DE NIÑOS EL DRAGÓN

C/ Alcalde Francisco Santero, 4

Teléfono: 91 670 42 07

cn.eldragon.rivas@educa.madrid.org

cn.eldragon.rivas@gmail.com

https://www.educa2.madrid.org/web/centro.cn.eldragon.rivas



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




